
 

 
CONVOCATORIA  

SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA  

JUNTA MUNICIPAL INFANTE DEL DÍA 26-05-16 

 

 Conforme al art. 48 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, le 

convoco por la presente a la sesión del pleno cuya clase, orden del día, fecha, hora y 

lugar en primera convocatoria se expresan seguidamente. 

 

 Quedan a su disposición cuantos antecedentes se relacionan con dichos asuntos, 

al objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar. 

 

 En caso de no poder asistir por causa justificada a la indicada sesión, se ruega lo 

comunique al Presidente. 

 

 De no celebrarse la sesión en primera convocatoria, tendrá lugar media hora 

después en segunda convocatoria, debiendo mantenerse el quórum exigido de un tercio 

del número legal de sus miembros con derecho a voto sin que en ningún caso pueda ser 

inferior a tres. 

 

SESION:    ORDINARIA 

DIA:           JUEVES 26 DE MAYO DE 2016 

HORA:       21’00 

LUGAR:     CENTRO SOCIAL DE MAYORES INFANTE D. JUAN MANUEL. 

                   CALLE VICENTE ALEXANDRE, 18 – 30011 MURCIA 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  
2.- INFORMACION DE GASTOS. 
3.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 
 -  Mociones conjuntas: 

Moción Grupos Ciudadanos, Socialista, Cambiemos Murcia y Ahora 
Murcia:  
3.1  Sobre mejoras a realizar en CEIP Mariano Aroca López. 
3.2  Reforma urgente de aseos y mejoras en IES Floridablanca. 
3.3  Mejora de las condiciones de seguridad en rotonda ubicada en 
Ronda Sur, junto a Media Markt.  
-  Mociones Grupos Políticos: 
Moción Grupo Ciudadanos: 
3.4  Mejora integral del tramo en Avda. Infante D. Juan Manuel, entre 
el Puente Nuevo y cruce Calle Pablo Neruda. 

4.- INFORME DEL PRESIDENTE. 
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 

Fdo. Juan José Izquierdo Ros 

Murcia, 23 de mayo de 2016 
 


